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Úñl¡9 del Oarmen, núm. 29, principóle 

Teléfono nAm. 2.(H9n

VENTA DE EJEMPLARES g 
SSIniaíerlo de la Gobernación, planta bfî a. 

Número suelto, 0,50r

G A C E T A  D E  M A D R I D
Parte Ofleial«

M inisterio  de E sta iie i
OANCiLLBBÍé.—Difpossiendo qus la Oorle 

m ta  úe luto áuvanit vñintiún áias, once 
áe riguroso y d m  da aUpio, con moiiw 
áal falUcmicnío de 8. Garlos h B ^ y  
de Bumania.'-'Fágina 113.

Mlnliterlo de 6raGÍa y lastle lis

Beal decreto indúUanáo del resio de la pena 
que 2a falta por cumplir á Federico Mtr* 
núndee Tamarit.'--Fégina 113

Mínfeterlo de Marlni:;
Beoi decreta disponiendo que la Escuela de 

Aprendices marineros^ edahtecida ac« 
iualmenie en la corbeta ^Vilia de Bit 
bao*, sea ampliado, aiemds de dicho bu
que, d la corbeta ^Eautilus*, cuyo Go' 
mandante asumirá al Meando |f la direc 
cíón del cor^unto.—-Páginas l ié  y 115.

HlBleterlo de Sraols y Jietlelss ^
Seal orden disponiendo se prevenga d los 

Jutces de primera instancia ía  come 
niencia de que cuando llamen como tes 
tigqs d nn Senador Ó Diputado, se limiten 
en todo caso de citación ó smplaeamiento 
d formular la prevención que expresa al 
requisito 5.® del párrafo 3° del arUm^ 
lo 17o de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, sin hacer mención de nim dn otro 
precepto de esta Ley.—Página 116,

Ministerio de la Guerra.
Seales órdenes disponiendo sedsvuelmn d 

los individuos que se indican las canti
dades que se mencionan, las- males <n* 
greiaron para reducir el tiempo de ser  ̂
vicio m  fíias,—Páginas 115 y 116.

ilnielerle de la GeOernaoléns
Beal ordm dispofiisndo se publique m  eiie 

periódico oficial el esmlofén de los fun
cionarios administrativos, activos y ce* 
sanies, dépmdimks de eéts Minieieria, y 
del personal subalterno del mismo,— 
Página 110,
KInistarie ie lastraaeiii PúMiea f Selles Irtass

Beal orden disponiendo se complete con ios 
Catedráticos que se mencionan la Gomi 
sión encargada de preparar la comfruc- 
cióm de un Hospital clínico para la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Gentrah—Página 110.

Mlslsterle de Fementes
Eeaí orden disponiendo se efecufen por al 

sistema úe Adinln^alracídn las obras dal 
camino v»cinal de La Palma al limite 
del término en la provincia de Hmlva,— 
Página 118,

MiisiBlotfssifiB ieitrsis
H a c ie n d a .— D ir e o o ién  iO enem l dal Xaoo* 

ro Füblioo 7  Orden&oiáii General de 
Pagos del Estado.—Nocida da íospus' 
blos y administraciones donde han coM- 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional, celebrado en 
el dia de ayer,—Página 116.

Pireoeión General de lo Oonteneioeo del 
Estado.—Basoleiando expedientes imoa-

dos en virtud de instancias solieitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las persoms iuridicas, — Pági^ 
na 117.

G ob ern ación . — Dirección General de 
A d m in is tra c ió n Anunciando concurso 
para proveer el carajo da Oonísdor da 
fondos del Ayuntamiento de Montoro 
(Gárdoba),—Página 120i 

iMSTRüCCXÓN PÚBLICA®— Subseeretarla.— 
Gitanáo álos representantes é interesa
dos en ¡08 beneficios de la fundmián ins» 
tiíui ia en ¡a villa de Mogarráe (Sala
manca), por D, Juan Antonio Melón,— 
Página 120,

Dirección General del Instituto Geográ
fico y EstadísUco.—Gonoocando d con- 
curso para la prá ^ ió n  de una plam de 
Ingeniero tercero del Ouerpo de Ingenie
ros Geógrafos.—Página 120,

Aotxo ! .•—Bolsa*—Obsio ta to bÍo 0 « -
f  BAL MBTBOBOLÓGXCO. — SUBASTAS. — 
A d m in istrac ión  P r o v in c ia l.  — A nun
c io s  OFICIALES dal Banco da E$paña 
(Sarilla) y de la Compañta de los Gami- 
nos de Hierro del Nordeste de España,— 
S a n to r a l ,

ANEZO 2.°—iDXCTOa.—OUADROB4H8TAD!8*
TICOS DB

Gobernación. —Subseariataría.—Escala
fón de los funcionarios de Administra
ción civil, activos y cesantes, dependien
tes de este Ministerio,

F omento.—Negociado Oentral.—Salación 
dal movimiento del personal adminisíra- 
tivo dependiente de eate Ministerio, veri
ficado durante el triméstre último. 

Anexo 8.® — T ribunal Süprbiéo,—Sala  
' DUhoClYih,—PHego8 23y 2i, '

PARTEOFICIAL 

m n  m  m isb i»  he n m i m

S. U. el Bet D. Alfoneo XUI (q. D. g,). 
8. M, lÉ Reina Doña Victoria Rugeaia y 
89. A A, R r. et Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en an 
importante salad.

De ignal beneficio disfrufan laa demás 
personas de la Ángusta Beal Familia.

M ESTADO
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. 
f l Re^ Oarlps I de Rumania,

8. M. el Riir (q, g.) b« tenido 4 bien

disponer que la Corte vista de luto dn< 
rante veintiúu días, once ds riguroso y 
diez de alivio, debiendo empezar á con* 
tarse desde el sábado 10 del actúa!.

II1I1IIIST£R!0 I  ffiXICU
B&ORSFO 

Visto (1 expedienta instruido con mo
tivo de instancia elevada por Federico 
Fernández Tamsrit, en súplica de que se 
le indnlte del resto da la pena de diez 
años y nn día da presidio mayor á que 
fné condenado por la Audiencia de San
tander en causa por delito de falsedad en 
documento público:

Gonsiderando el poco tiempo que resta 
al reo para extinguir su condena, su

ejemplar conducta y pruebas de arropen- 
iimianto que viene dando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguld el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Qomisifin permanente del Conseja 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Federico Fernán
dez Tamarit del resto de la pena que le 
falta por cumplir y que le fuá impuesta 
en la causa mencionada.

Dalo en Palacio á diez de Octubre do 
mil novecientos catorce.

■! SHnlBfto a. 0rt(dc j  arji^cU^
Ednairdd PaWí

D02B
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MilSTEEíO BE Ü E m

EXPOSICION
SEÑOR: L% necesidad de disponer en 

los baques de personal apto para el ma« 
nelo de los múltiples aparatos que com
ponen BU complicado mecanismo f  la 
imposibilidad do obtenerlo entre los in- 
dividnos de la inseripoidn marítima, tan
to por el corto tiempo de sa servicio 
conm por su deficiente preparación prO' 
vía para asimilarse ciertos conocimien 
tos, dió origen á la oretción de las Escás* 
las de Aprendices marineros y Aprendi
ces artilleros, da los cotíes se obtienen 
en la actnalidad los Gabos de mar y de 
csñón. Oada día se acentúa más aquella 
necesidad y se hace indispensable un ma* 
yor número de individuos especializados 
que importa mocho á los intereses del 
servicio se perpetúen en 61, oonstitojen 
do para ellos un medio permanente de 
vida, cuya finalidad no podría oonaeguir- 
se sin ofrecerles las mejores y ventajas 
que, aunque modestas, garanticen so 
modo de vivir asegurándoles un por va 
nir de bienestar relativo en Icsúltlm oi 
afics de una vida dedicada ai eervieio del 
Estado.

Es además necesario adaptar ai nuevo 
material elparsDna! antiguo,haciendo po* 
sibie la reducción del número de Indivi 
dúos de las clases da Contramaestres y 
Condestables con objeto de proporcionar' 
les no sólo alojamiento adecuado y deco
roso eníos nueves buques, sino otorgarles 
todas las venttjas mtterialea á que se ha^ 
gan acreedores por sus largos años de ser. 
vicio y por la selección rigurosa á que han 
de ser sometidos. A este fin respóndela 
creación de una cisse Intermedia entra 
el Contramaestre y @1 Cabe, q u en o fe r 
mando cuerpo permi^n@nte, pueda oíra 
cer á la elección persona! de aptitudes 
probadas para formsr los cuerpos de 
Contramaestres y Condestsbles con to 
das las garantías de aptitud é idoneidad.

Obedeciendo á estas ideas los preoep-* 
tos que, como basa para gu ulterior des
arroyo por medio da Reglamentos y Rea
les órdenes, comprende e! adjunto pro< 
yecto de Real decreto que el Ministro qué 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M.

Madrid, 7 de Octubre de 1914.
«IBÑOHs

a; li. E, R. áe Yl M.S 
Augusto Miranda.

í  SEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Escuela de Aprendices 

marineros establecida actualmente en la 
corbeta Villa da Bilbw, será ampliada 
aslgnándoee & este ^arviclo, además ehi 
dicho buqué pontón,, la corbfta Nmiflu?,

eufo Comandiute asumírl el mando y la 
diresolóa del

En ella sa dará la l-Bitfuosléia completa 
á los individudi que han da ser especia
listas matlEeroi y radiotalegrañitas, y la 
marinera común á las tres espaciaiida- 
des á los que han de ser artilleros.

Art, 2.° El orden á que habrá de su
jetarse la initrucción de los aprendicei^ 
será el siguiente:

En Í5° de Octubre de cada año Ingresa
rán los nuevos aprendices embarcando 
en el pontón, en el cual recibirán ense
ñanza genami común á las fres m pm M h  
dades hasta ©l SO da Abril siguiente, m  
cuyo díá trsnsbordsrán á la NmUím,

El día 1.  ̂de Mayo saldrá este buque á 
la mar en cruéero, que terminará en 31 
de Agosto, recalando @1 buque en Cádiz. 
En este prucsro y con conocimiento de 
las aptitudes de cada aprendiz, se deter
minará los que han de ser destinados á 
artilleros, i  marineroi especialistas y á 
radiotelegrafiistas.

Los primeroi d^sambarcarán ©n SI de 
Agosto pasando á la Escuela de Artille
ros establecida en S in Carlos, y los de
más seguirán el crucero, qm  terminará 
en Ferrol antes del 80 da Saptiembre.

Los aprendicss artilleros h ir in  un 
curso teódco-práctico en su Esoiieli», de
1.̂  de Septiembre i  mediadoi de Abril; 
en 1.° da Mayo embarcarán m  los acora 
zados, donde recibirán enseñanza prácti
ca, dirigida á que conozcan y se fámiiia- 
ricen con el manejo del matarial antes 
de 1.° de Septiembre, en cuyo d ít han de 
empezar todos los años los ejercicios de 
tiro ál blanco y prácticas gentrales de la 
Escuadra. Eitas maniobras, que durarán 
los tres meses d® Sepíiemb?©, Octubre 
y Noviembre, serán aprovechadas por loa 
artilleros para completar su instruación. 
Ea Diciembre volverán á su Escuela para 
ser clasificados definitivamente, teniendo 
m  cuenta sui antecaientes, los informes 
de sus Comandantes y el resaltado del 
examen i  que se les sometefá» L ts apren
dices destinados á la especialidad m ari
nera seguirán en iá NauiUus, en la que 
volverán á salir m  1.  ̂da Mayo p tra  ha
cer un segundo crucero. Eo. este sf gando 
año se instruirán en conitantes ejerci
cios en la ría d© Ferro!, saliendo frecuen- 
temante á la m ir en los torpedos y su
mergibles que m  ailgnarin á aquel Apos- 
ladero, y adfestráaioge en todos los ofi
cios propios da un proíeiión, espeaial- 
mente en ©I manejo de minas y torpedos. 
A! tarm intr al segundo crucero pasarla 
á la Escuadra part hacer en alia lai prác- 
ihM  y tomar parte en las maniobras 
anuales. En Diciembra pasarán á la Es
cuela mv cltslflsadüi deñfiiliva» 
mente. Los aprendices radiotelegrafistas 
sa instr u irin  ©n una csttoióa que le mon 
ta ri en el pontón, y en la que sa constru
ya actualmanta en ©1 Arsenal dal Ferrol.

Sq les dará una enas-ñaiza da Fruncís 
I loglé®, didgtdi i l  con.ofipifntp da la

eslructum de ©ito  ̂Miomas y al gignifica 
do da las palabras y frases más usuales. 
Se id iea terán  además en el uso de todos 
los me Jioa de comunicación empleados 
en la Marina.

En 1.® de Septiembre embarcarán en la 
Esüuaiira y en 1.® d© Diciembre volverán 
á la Es3uala para su clasificadói].

Art. 8.® Todos los sprendi^e?, a! te r
minar sus estudios, serin claaiflcados 
con las notas de «distinguidos», «aptos» 
y «no aptos». Los que posean las dos pri- 
meras serán declarados, respactivamen- 
te , marineros especíalístss, marineros 
artilleros y msdsieros radiotelrgr&flsIssB 
y gozarán desde 1.° d© Enero del año si
guiente el haber mensual de 32,50 pese
tas, como marineros da oficio. Los <rno 
aptos» pasarán á los buques para servir 
su campaña como marineros de primera 
ciase. Los distinguidos, al cumplir un 
año en el ejercicio de una especialidad 
con buena conducta y conceptuaoión fa
vorable de sus Gomandantes, serán de
clarados Gabos, con el haber de 4fi pese
tas mensuales, si han cumplido dieciuue- 
v@ años; s i no los hubiesen cumplido, 
percibirin el haber de tilas, pero no po- 
dián obtener el ascenso efectivo hasta 
que cumplan esa ©dad. Los «aptos» po
drán obtener @1 ascenso á Cabos cuando 
haya vacante en alternativa con los ma- 
rlMaro^ de la inscripción que demuestren 
BU aptitud profesional, y con la misma 
limitación de edad. Todos deberán sufrir 
un examen riguroso de sus obligaciones 
militares p ira  obtener el ascenso.

Art. 4,  ̂ Con los Gabos de las especia
lidades respectivas se cubrirán las plazas 
de Maestras de marinería, de artillería y 
de radiotelegrafía, clises equiparadas i  
Sirgento en lo militar, pero en las condi
ciones siguientes exigidas por la índole 
especial del servicio á bordo y por las 
razones que han motivado su creación.

Uniforme, el de la marinería, sin más 
diferencia que el uso para guardias y 
paseo de una chaqueta corta, sobre la 
cual doblará el cuello de la oamisa.

Alojamiento, el general de la marine
ría, pudiendo sólo agrupar sus camas de 
marinero en el lugar que á esto fin de
signe el Comandante del buque; pero 
con prohibición áa establecer mamparos 
de separación.

Agrupación para las comidas en mesa 
aparte; pero con ración del caldero gene
ral de la marinería.

Asignación da los marineros necesa
rios para el servido de rancheros.

Asignación d© mayor espacio para su 
ropa, que dab@rán mantener siempre en 
perfecto estado da conservación y lim
pieza.

Haber mensual de 125 pesetas y ración 
da Armada, en la misma forma que la 
perdba la marinería.

Desempeñarán fanciones análogas á
las que estaban asignadas á ios ¿^¿oeros 
V Q utm m m ntm  y Oandeitables antis do
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' ger istas traxisíaridag i  Icg iagnndos por 
gaprasida da aquéllas.

L^b Mmntfm no conitífutrln un O u e r »  
po permaiseEte. Al iar asoandido^ie com- 
prcmatsráu & g@r?ir aampaña da 
aualro años, eujo compromiso podrln- 
reuo'^ar para iiem r campiñas guoesins, 
eiempra qua bu couoaptaaoiéD, tasto prc- 
íestoBal como mora! y militar, las Bm 
fAvotabl©.

El Gobiarmo se reserva ©b todo caso el 
doracbo da dagpe=5k m  ©a>5!qii0r mo
mento á aquellos cufa couaeptutMéii 
deja de ser saliifactom . ^

Ar>. 5 ° Para cubrir las vacantes que 
exidan en la olsse d© Maeitrer, se cbier- 
varán laa regla» slgufentei:

Sá Iss libratts d@ los Oabos ie estam
pará per loa Comandantes todos les años, 
y ai dcsamb&rcar, la nota de «ipto» o «no 
apto para Maestre», sesüa el eonoepto 
qna dicho# Jefes forman del conjunto de 
las cualidades militare», morales y pro* 
fafioDales del conceptuado.

Las vacantes qse ocurran en la prime
ra mitad de cada año se cubrirán con al 
parsonal admitido al sscdnao en la con
vocatoria anterior, y Its quo q«jaáan ^in 
cubrir ñ Ig» qna ocurran m  la segunda 
mitad, se dejiii^áa sin cubrir hssta 1.° de 
Eaero siguiente. En míe día sa froieata- 
rán en la Escuela rfspectiva les Oabo» 
qua lo hayan solicitado y que tengan nota 
da ap o para sufrir un examen, en el oaal 
88 l@s elasiflosrá por orden da mérito.

S3 tdm ilirlE  desia lasgo en eita oi:- 
den los ne-aasiriog p ira ciíbrir Im  vacan
tes existentes y gncetJ samanta hm que 
hayan de cubrir tai qu9 se prodmcan m  
la primera mitad dal ŝ ñ̂o. La olatiñ 
de cada año no será váíidv, s im  para 
cubrir estas vm$ntm; para l^i anees!- 
va8, los intiratadoa habrán d© sufrir ne 
ceBariamenta nuevo ex^m^n en aoneu- 
rfenoia con los demás. Ei ooi^ourfo da un 
año podrá dif rirge t i  sigufenia $í eí n ú 
mero de vacantes fues^ muy pequ^?ño, i  
Juicio de la Superioridad. Pam tomar 
parte en astoB canoursos, les Cabos debe
rán habi r  cumplido iu  csmf aña, contar 
dos tñog por le mergos de antigüedad 
cotao Cabes j  b iliario  dentro d© los lí 
miíts de ^dad qu3 Bjarin ios Eagkmctu* 
t js. Esto» det£-rmÍLárán idm lsm o las ma- 
lériá'k y ios prógr^tiiisi á qm  habrán de 
gujeta^se les exlcnenes.

Att. 6 ® T^nto los Massíras como les 
Oábos y ios marineros espí^ckiútag, tan- 
drán áercdho después de cierto número 
do años d® servicies á un haber de re
tiro.

Una ley, cuyo proyaato será sometido 
álsaCort0 8 opdrttintment6,fiJtri la cuan* 
tía da! habír y é! tiempo de servicio n®* 
cesado psra cbSanerto,

Árt. 7.° Ninguno áe los IMividuc® 1 
que sa refiere el articulo anterior podrá 
estar o ^biroado después de cumplir c!n* 
cuenla añoF, Icu y a  edad Sd le d t r i  el re- 
Uío íkí^íiie, T píifitp , »Q ‘

cho i  cubrir Its pltsas vacantes qu© oeu* 
rraa ee los destinos sedenl^rios de plan
tilla en los ssrvictcjs da Arsenales y puer» 
tos con la desomfniclda de Veteranos.

Art. 8° Por el Ministerio de Marina 
B® diitariniIo§ Heglamentoi y dispsdsIO’ 
nm p¿m el áeM&rwUo ríe est© Rati decra 
lo, sgf aomo laa prevcndonas enssmiiiii- 
das á la aiapt®ai5n del nuevo p k a  da ios 
istudioi da loi aprendices actualesi.

Dado en Palacio á siete de Octubre de 
mil aoientcm mtorm.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

i l I S T S Í O  01

REMíOSDEH
El srtfoulo 412 i8 la ley i© Esjuicia- 

mimto Or-iminal enumera las personss 
qu© por mzón da bu mrgo ñ dignidad es
tán exanta» áe conourrir a! llamamiento 
judicial para destarar cuanto supieren 
si ¡08 faere praguntisdo, y en artíaulos 
posteriores se dictan reglas para la for* 
ma en que ha de prosBdarie cuando loa 
ax-^eptuadoií p0r iioho m ím ío,, é todos 
los demáp, nmlomuíes 6 axlranjeroi, qaa 
en él 86 mcBdonan, dejtn  de concurrir al 
Indicado Ilámamiento.

No figuran en ©i artículo aníci citado 
los Sanadorei y Diputtdag á Oürtes, pero 
atribuido Dor la ley ñe 9 de Fébrero da 
1912 i  la SMa segunda dal -Tribunal Bu* 
premo o a! Concejo Biipremp da Guarra 
y Mtrioij iagúa loi casos, elcoaosi^len- 
to da its  oaiiiEi ocluirá loi qu© cstantin 
la m endoatd t repremiitaMdú^ eg mdu* 
d^ble que no llenan los Jueáés da prime
ra iR ittnak O0mp;t'3ucia para aplicar á 
los Sanade-res y Diputados k i  sancionas 
qu9 establea© el artículo 420 da la ley da 
Eojutsiamianto 0^■m!lla^ y en a! cmo áe 
que alguno ife aquélloino con zurriera al 
llamamiento jiidicit?, el Jae z de primera 
iniianolg h ibría de prcc-adar en la forma 
que determini ol artfsulo 2 ® de la ley de 
9 de Febrero áe 1912

Por lo ©xpuettc ,̂ y i  fin de evitar difl- 
©nltidis qiS0 pudieran prasaritirge,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha teniSo á bien 
disponer qe© prevenga V. I. á los Jueces 
de primara Insff n d t  de es© tevrítono la 
conveniiBcfa do qua cuándo hayan de 
llamar c->mo. & ua. Santd^jr- ó
Diputaio Ba limiioa ®..ot toao ciio  áe cita
ción ó emplaztmieulo á formular la ,pre* 
vención que expresa el raqniiito 3,° del 
p i m f j  8.  ̂del arifculo 175 de la repetida 
ley de Enjuiciamiento Cdmi&ial, sin ha* 
cer mención de niugúa otro presepio de 
esta ieir.

Da Rsa! orden lo digo á V. I. para lu  
conocimiento y efectos. Dios gutrde i  
V. I. muQhoi año». Madrid, 9 da Octu
bre de 1914.

DATO.
Seáor Prasident© de lá Auáleaola Terri*

;¡j,.

B T E K i O  M  U  W E S i

BEAIES ÓRDESE9 7 ^
Exorno, Br.: Vista la ii^itancia promo* 

por D. Modesto Candela MmíMor, va- 
I cino de Aleo/, provincia de Alicaní©, ©n 
 ̂ iollcitud d® que le sean devualtae tai 1.000 
' pesetas que depositó en la Dalegaeión 

áe Hacienda de la citada provincia, sa* 
gúa cart^ di pigo número S, expadiia en 
7 da Esero último, part reducir ©I llampo 

' de servicio en ñfas de su hijo Fiu^.lo 
Candela Ojrdenal, alistado para ©1 reem
plazo actual por la zona de AUegnte, nú* 
mere 22,

El Eey (q, D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado racluta faliedó antes da 
la incorporación á fila» de ios mozos de 
su reemplazo y lo prevenido an ©1 aitícu» 
lo 284 de la vigente ley de Resíutamien- 
to, se ha servido resolver que se devuM* 
v m  Im 1.000 pesetas de refarendii, las 
cuales percibirá e! individuo que ©factuó 
©1 depósito ó la psriona que acredite el 
derecho, según diipone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ©Jeeución 
de la ley de 11 da Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 189S.

De H©»! orden lo  digo i  V, B. para m  
sdnoolmiento y áesnii efectos. Dios guar
de i  V. E. muchos años, Madrid, 9 da 
Octubre ie  1914.

SOHAGm ^
Señor Oapitáa general da la tercera Ra

glón.

Examo. Sr.: Vista la instancia que V. E.
cursó á mU  Ministerio en 15 del mes pró < 
ximo pasado, promovida p o r  Agustín 
F ené Maigf, soldado del Rígimiento In 
fantería de Liishana, número 28, en solí* 
cilud da qae le sean devaciitss 500 pese- 
tis  áe las 1.000 que ingresó como pri* 
m^r plazo para la reducción dal tiempo 
de servicio m  fi a», por tener concedí-' 
des les baneñdos del aníoulo 271 de la 
vigente ley d© Realutamicnto,

El Eey (q. D. g.) m  ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadss ©n la 
Dciagación de Hacianda da la provinaia 
áe Tarragona sa áevuaiván 500, corres- 
poEdientes á la cana de pugo núaiero 
1.02 ,̂ expedida en 80 de DIoiembr© de 
1918, que Jando satisfecho con Im 500 res* 
tangía el total dala cuota militar qua se
ñala el artículo;288 de la referida ley, de* 
bi<i|ido pgrcioir la indicada suma el In
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada @n forma legal, según 
dispone ©1 artículo 189 del Raglamanto 
dictado p im  I t  ejecución de la ley da 
Reclutamiento d© 11 de Julio de 1885, 
modificada por la do 2T de Agosto da 
1896.

De Real orden lo digo á V. E. para 8t|
copoolmiinto f  demái ^f^ctost Dios gúáf*

-.-W
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d« i  V. E  maehos afior. MaSrld, 9 da 
Octabra de 1914.

EOHAGm 
Seffior Oaĵ táii geseral de la onaita Ka-

gíén.

i i lS T E R ie  m  LA OOBEESACIéS

EEAI. ORDEN 
lim o. Sr.: Resliñía^o con las mcdlñ^a* 

clones introducidas y las altsracionas á 
que ha dado lugar el movimianto da! 
persona!, desda 1,® de Febrero d© 1911 á 
31 de Agosto del oorrlent© año, en qué so 
totalizan ios servieiog ,̂

S, M. el BsY (q. D, g.), ha tenido á bien 
disponer que se ppbílqu© en la G aceta 
DK Madrid el Escalgfpa general de los 
fundonaríoi ádmlnlstratiTO®, motivos y 
cesantes dependientes ds eit© Ministerio 
y del parsonsi subalterno áél mismo. 
(Fdflísa el Anexo núm, 3.)

Da Heal oMan lo digo i  L 
su eonocimiento ? efacitoi. Dlo§ gumlQ- 
á V. L muchos años, Madrid, 1.® di Sep- 
tiembr© da 1914.

S Á m iiZ  GUERRA, 
Señor Subsecretario de este M^ntitedo.

——

Y m ilk %  iSTES

REAL ORDEN 
limo, Sf.: 8. M, el R ey (q. D. g.) ha 

tenido á bien diaiponar io siguiente:
La Oomifiion encargada por Real ñt-> 

creto de 20 d© Óetubr© da 1911 da prepa
rar la eonstruoei5n de un HtiSpital clíni» 
co para la  ̂Faeul?ad dé Medieina de la 
Universidad Oéntral, S3  co^^plelará con 
les 8igui6nt€S Cattdrálleos:

D. Amalio Gimeao f  Osbsñif, da Pato
logía generM. ,

D, Jos§ Gómez Oesña, de Fisiología 
humana; y 

D. José Oárdena! y Pajalg, de PaIoIo* 
gía y Oiínici quirúrglea.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
aonoeimiento y demás cfeotor. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 10 da 
Octubre da 1914.

BERGAMIN.
Señor Bubseoralario da este Ministerio.

vineia, cuyo presupuesto de 41.701,35 pe
setas, fué aprobado por Real orden da 2 
de Diciembre de 1903,

De Real orden lo digo á Y. I. para 
au conocimiento y demás efectos. Dioa

guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, ; 
de Octubre de 1914.

UGA Rm
limo, señor Director general de Obra 

Públicas.

M B a m c i ü i  c E g m i

MINISTERIO DE HACIENDA

BHre«<sidii «G eaersl d e l  T e s o ro  P iil» li«o y  O rd e n a e ló a  
g 'e i ^ e r a i  d e  p a v o s  d e l  K ls t s d o

LOTERÍA NACIONAL
^oia d . Id3 y poblacioms á los qua hom eorresponáiáo los 22 premioi macara

áa los 1.083 qm comprenda el sorteo celébmdo m  este ñia.

H^SIEEOi PK1MI08 
mm r i ^ u T A i FOBLAOIOMia

i . m 210.(K?0 Ztragozs.
3.442 100.000 Heus.

439 60.000 Barcelona,
4^239 6.000 Algeelras.

18.057 6 000 Melilla.
4 121 6.000 Algedras.
4 199 6.000 Madril.
3.492 B.OüO Madrid.
2.055 6.010 Madrid.

11.823 6.000 • Toledo.
14 188 6,000 Madrid,
8.022 6.0^0 Bioajoz,

11.985 6.000 Valencia.
1 845 6.000 Bilbao.
1.080 6.000 Oaktsyud.

15 034 6.o:o Oirtfgena.
5.009 6.000 Bilbao.
1.387 6.000 Madrid,

15.592 6.000 Madrid,
16.897 6.000 Valencia.

1.702 6.000 Andüjir.
18.302 6.000 Barcelona.

Madrid, 12 de Oslubre da 1914.

JS M S T IE I0  m  FOIEST©

KEAL ORDEN 
limo. Sr.: B. M. @1 Rey (q. D. g ), eonfor- 

mlnddse con iq propuesto per esa D’ras- 
oiún General, se ha ser?ldo dispone? que 
se ejecuten por ei gktama de Admiais 
traoión, con cargo al ca¿AÍíuIo 20 del pro* 
supuesto de este Miniáteric, !a^ obia^ del 
camino vcdnal del contrato con la Dlpu- 
taeidn Provincial de Huelva, d® La Pal
ma al límite dcl términc, en dUhi pro»

En al sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al ai“tl0 ülo 57 U6 íú IiíStí'uccióii general 
de Lottríai de 25 de Febrero d© 189̂ 3. pai-a 
adjudicar loi eineo premios de 12S pass- 
tm máñ nao msigní^doi á tai doncellas 
acogidas en los ©staMeaimiantos de la 
Banafleeiicia provinoit! áe Madrid, han 
raBuiíado ggraoiada ŝ Im  siguiantag:

M̂ r̂ía G^rí^li Férfz, do Ord'?gio ñe la 
Fs?; Ju'^na Oslvo Francisca
Auser Fiñf^ro, R eríM co  Hor-
nándo f  pJElia liad la  Yemmm Arroyo, del 
Aillo ñe N^ercra Bcñoia da Im  Morosdís.

Lo qua re ani3uc?a para cosccimiento 
del público j  d em is efecto?.

Madrid, 12 da Ostubr© á® 1914.=»
' P, O., A. Pérez S tit.

PROSFIOTO D I . F E M IO e 
@1 $üTím .fi hm úb mISmw 

m  Mmériá il úia 21 ikU\brB -úñ 1914» | 
Ha de constar de dos series dé 24.00G 1 

bilioies cada una, al preció de 50 pésalas i 
©i billete, €lividid03 ea décimos á ci/ioj i 
pesetas; distribuyéndose 829,920 pesetas ¡ 
6 1 1 14S0 pramios para cada serie, de la | 
manera siguiente: !
PHEMIOa PESETAS

PREMIOS PESETAS
99

99

aproximaciones de 
500 p ese ta s  oli
da una, para los 
99 números res
tantes da la cente
na del premio pri
mero .

ídem de 500 id. fd. 
para lo s  99 nú 
m eros r e s t a n 
tes de la centena 
del p r e m i o  se^
gundo  ...............

ídem de 2.0F0 peso* 
ta s  c a d a  u n a ,  
para io s  núme
ros a n t e r i o r  ? 
poat&rior al del 
premio prim 3ro». 

Idom da 1.600 id. id., 
para loe áei pre
mio segundo... .. .  ..

ídem de í .110 id, id., 
para los del pre
mio tercero .. . . . .

1 5 4 . 8 . e :í9
1 * « 6 le. «I «
1 « a 9 8 ■ 4 Ĉ-'̂  « «ea’sae.a

10 .........  daS.OOO.....
9X3 i .« fi f «̂ de 50p«i I i #) I

150J00
€0.000
25.0Í0
FO.COO
466.500

1.133

49.50

49.50

4.00

3.20

'̂  829.921

M é aproximadoiiaii son compatlMd 
con cuaiquíer otro premio que puedi 
corresponder al billeter entendiéndos 
con respeato á laa señaiadals para los nú 
ipaeros anterior y posterior a l  de lo i |ir<
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míos primero, mg^mño f  farfaro qiia 
gl gallóse premiado ©1 número- i ,  iii 
anterior es. el número 24,0Ĉ 5 F si fnest 
iiflts ai agraciado, el billete número 1 geri 
il  gignienta.

Fara i® apiioadén d© iai tproMmado» 
&m de 500 pesetas, ne sobrenliand® q m  
g| ©1 premio prime.ro corres pon,da, por 
ajemplo, a! número 25, m  considérala 
agraciado» los 9i números restantes i® 
la centena; m  decir, áesd© el 1 al 24 f  
áasde el 26 ai 100, f  en igutl forma las 

-aproximaoloEes áai premio segnndo.
■ Ei sorteo m  afeet'nará m  ai lostl áei* 
tinado ai efecto, con Im  soiemnidtdei 
pireacritas por U ínstnscción del Eamo, 

EstoB actos serán pñblieoi, y !oi mnm^. 
n  mies intere^adoK en e.1 corteo, tienen 
derecho, con la m niñ  de! Fregidante, i  
hacer obsarvadoneg iobre dp,das qin§ 
tengan respecto á Im  operaciones de ios 
sorteos. A! día iignieñte d© afostiiaics 
’iitog,se expondrá elTCsnltado al. públiao 
por medio da listas íMpresas, ñmooi do- 
enmenios fehacientes para teradllsr los 
números prsmiaddSe 

Los premios ge pagarán ©b Im  Admi
nistraciones donde lia jan  ddo expendí- 
doa ios bilietoi respeotiToSg m n prmm^ 
tadón y entrega de los mmmon,

•M&drid, ao d© áb d l áe 1914 I I  Di
rector icnsraJ, M nardo

B f r e e a ié n  €r© neral 
d e  l o  C ositesi^ iaso  d e i lü t ta io .

Visto el fxpsdiedta Incotdo en nombra 
dcl Colegio de Niños de Coro, eslablad* 
do m  Satamanca, soiieitimdo m  la decía- 
r© exento delimpufsto sobre los b'ie.nea 
de las persoBaiJuddi^if:

Rsiullando qii^ á Is instando g@-fetilan 
unidos loi doeomeii t'Ji gl^sknteg;

1° Una copla simple, de-MclsmeBía 
cotejad#, d© parü'biliares dol tsémmeBto 
otorgido ante el Natatio de Balamar.Cf, 
D. Matías Zamora, e! 13 de Junio d«/1693 
por D. Enrique y D, Smm tí© CeDa* 
jal, en -nom bre 'j por virtud díi! poiiar 
que para ello leu había conf<írido O. M,s* 
nuei Gatllén del Aguüg, en QXkmp'drnum* 
to de lo por el mr^mo ordeaido fatidsron 
el Colegio Bamkí^do, donde hablan de

'recoger, criar |  edíicar loa -mozos psra el 
servida dei'Ooro do la Sjiíta Iglmm  
Saiamanci?, j  en él bú k s  habrá da ¡snio- 
ñar CsBtj y Qíacñíúmi, Intótuyéüdoío 

■ en las casas- propiedad ú^l funtía-ior 
que S0  datermm&bai?, í^omhrtmM F&im 
nos del Colegio iii D< áa y O-tblldodo d i
cha Iglesia, que habítu de fiiítregar todos 
los años 30¿) raaks al Gí/Bvento da Sm  
Antonio, para la fanaién reilgloit qu© ©n 
honor dei mismo habían da cti^fer^r,

‘ 2.® Otra cop#, deb'idsmanta aoiejtáa,
de parlicuiarea «sei oto-rg&do
por D. Antonio Joié Ik lá iii en 16 Di
ciembre de 1814, aat.6 ñl Natatio de Ssvi- 
Ha D. Juan Yím nie  por wm  de
cujras elánsnks áend, á la norte de las 
personas que Eombrfebs, áeiarmlBsd^a 
tierras al Cok g ‘0  de Mozos de Ooro da 

, la Santa Iglesia Catedral de S^ltmtnca.
S.® Una ooplt, tambiéa dtb.Utarnfi:íte 

cotejada, del traspalo de la R al orden 
dictada por ei M.k1stmo U Gí^b iriia 
oióa en 17 da Ab.di úm i 009, lioi* la que 
sé cíaiificó cosio <.!«$ bm^ííc^ i\cm pánim  

 ̂ lar ©i Ook-gio denourms-áo N.ños Cero 
de la Asuáción da Nueitra S:ñarg, d© Sa
lamanca, cénsigninao^e en díctia digpo' 
•iciúh que, segúa cenata de Iíb úm nm m  
tos presentador, para-iogm sr t:sa el. G j- 
legio se requiere ser hijo da pñAim po
bres y homadca;

B^sultaugo q ú e is  Abogacía d^l isladd

da HiJimanea propose en iu  Informa se 
eoaaeda la e^eriolúa solicitada en íavcr 
del Goi'ígio en ouestiór;

Octnsi leraa o que por el arfículo 193 
número 9.® del Reglamento d© 20 de Abril 
da 1911, conforme con el sriíeulo 4,° da 
la ley da 29 d Dkmbra de 1910, s© con- 
eei© exescidia del impuesí:? sobra- los 
bienes de las pericns® jurí-iiot^, previa 

; daolaraoién espaslil en cada caso, á las 
I initltudones de beiseflcenda gratuita, 
I mediante la presentagién d@ los docu 
I mentes en la mkma di'^posisidn detsr* 
I mfimdoi, qa© ^pm m m  nnidoi á esta ex* 
1 pedían t©;
I Considerando que la ley da 24 de Di»' 
I ekm bre de. 1912, en el apartado F de b u  
i artículo I.® ccin-aeda también 6xa.ndóa 
I pars lo^ qn© de n m  manera directa é ia- I mediata, sin Interposic-óia de pergon .̂s», 
I ge ha'tíoB ifsetos 5 ndssritüB á un objeto 
I -bfiBéfi'íO tí© los ennmeradoi m  el atlíau- 
I lo del Rail decreto áe 14 u© Mtrgo de 
I 1839:
I OoBsi-ferf Hilo qu-a ©n iii?o y otro etio  
I da txeuciéa es?á compren.á.id-o el Colegio 
i á0 Mñofs - da Goto, úe, Btlim-ítiacs, que 
 ̂ coiágíiuiye ur-a v^rcifderM I-Eudaaló0, m  

t§ '^terlzid^, 0 ;-¿:ip̂o tc-dtiJ Its de gu íadol^, 
rsor la ññB.€Th'46n iireeta de ¡«̂ s bkBes si 
ün que m  exclugif^meníe b-enéñ-ro, ha- 
ilándos© adím?s las E^cu la* exprasn- 
mant# ©itac!ii.M en ©1 arlla:Jo 2.^' del Eeil 
decreto de 14 da Msrio da 1899;

CoBiiderando que la exancién no ak  
CiUEt á log .bknsf C;Bf€S productos, en 
cumplimlaistp de M vfiuBtid da! ñeaio , 
©itá^ cb!lgados loi Patronos i  en tragar 
si Oonvesto de Ssn'A'üt'HíiQ para lá'foia- 
eióii religiosa que dispiis^ celebrara, por 

-13.0 htilarge Inelufdoi en. ninguno á& los 
emm  de exeneióa dsslsrado^ en la-i día- 
pcsioiones legiles dictadas en,mataría?
- GC'BsideriBdt:' qim á mfe Caía tro dirat:- 
tivo le eitá strib'üída compsleuda para 
rcsok/sr en el i |:o^
d©i Minklerio, ctu-forma á la Es^i ordaa 
de 21 de Oclubre último,

E-ta Direcísióii General ha seordgido 
declarar'exeBto del impuesto scbre h s 
b!©2ies da las pí^r^ongs |arfdtcsi al Cole
gio, de N ños da-Coro, dy Salam^nc^, con 
cxoapcién da aqualioi cayes proauctes, 
'Cumpliendo lá voluAta-l dal fiindiid-or- sb 
eníri^guen al Convanto ds S$n Antonio 
pára lá fasciéis ireligless é tM íe ú ñ
se eaiebm.ií’’, d--b.ienda m v  ndama cosca■ 
ásám la exeníiió2?, bo í#Io arreglo-á
la L^y Ü6 29 da Diciembre d© 1810, como 
también sorjfarma i  la úe 24 de igual m.:S 
del sSo 1912.

Í}¡€B gaaf'ie S Y. B. mu-^bos áños. Ma 
clridg 23 d@ Junio da i9l4.—El Uireettfr 
gcafra!, F id ttg c ,. ■, ■
Señor Daiegtdb da Haslanda en Süla- 

ma.nc@.

Viifo el expediente Incoado en nombra 
de la .Memoria insiítuí jQ m  Lúíb pa^ don 
Jerñnimú Eotíriguez O^ssísñon, ioliaitañ* 
áú s© la declaré exmt& dei im-ymalo m  - 
bra los folaB©# da la^ peisonag |ii?íákmr: 

Resultando qué á la iB-^sandá m  hallaii 
unidos loa do. tima^íos s^dgaieate^; ' - 

1° Uoa copla slmpia, debidsment© 
.eettíjsd^, da.ls 'eac-riisíra tí^orgada ea-To» 
|s?dí > él 27 do M̂>tzú ú& 1744 snta el Núta- 
rio D. Francisíi'u dr-̂  S.^misgo y ■Kajn’':;s 
por D..,D3mirvgo dx; B¿^Unmnte y D. DA- - 
go Síhcfeg dé Pi^aao, en la que haolando 
uto de las facultadas para ello conoedi- 
dis, aprobtroa y ratjfl ̂ aron en un todo 
la fondtcióu Instituida por D. Jérdnimo 
Roádguta Oí ^sñ1h,-an el memorial qu©
0.a U hlii'mu ^BQ.íinm ne tmmairibe en H
U ttm  f  ̂ Qu i » s  o i ^ h á W o i i e i  qm  e s t a f e , ; f

d o  al ín^litislr nns. Memoria Fatrcnstos 
de legos, que había da gozar BÍempra un 
clérigo pm bítero, con la obligación da 
enseñar absolutamenta d© balde grami t i
ca á todos log hijo» de vecino de Lo!#, sin 
que con pretexto alguno pudiera llevar
les Ksds, debiendo hac#r lo propio coa 
los_hijos i© vecino áñ M^^raña, y no pu- 
diéndo llevar á los discípulos da los de* 
m is lugares más qua una cantidad mó
dica, por ser también voluntad del fau» 
dsidor 6l ayudar en lo posible á todos !o» 
lugares de lamerinda/j de Yaldeburón, 
fijando dicha osütl^ad los patronos dm> 
puéa de oídos los práctico» i-el país, sien
do obligaei5n da! Maeitro e ’ vivir perpa- 
tusümente en Loi^, ensoñar la doetríria 
e rk tk n t á todos sui discípulos todos k.» 
sáhadoi por la tarde y aigusos d íti fai« 
tivof, calebrar una m ka oada gemana 
per el dei fandtdor j  la de ŝ ŝ pa
rlen féü y pagar oadt $ño á la fábríct^*d3 
la Iglesia da Loii 12 po? ios raaa-
áúñ da d icbti mka?, nombrando patro
nos de la Maní orla el fundador á Un por- 
gOBai qua detarmiuabg, i  Im  que aalg- 
nabi par r^zóu do su cargo la 
qm  iíidlasbi, y áilgatndo @omo cspltsl 
úñ la íñn im ién  lo;i bíen^i qua ©xpra- 
stó§;y

2.® Usa eopis, también dcbldsm^Bta 
cotejad^/ia la, ord-m álsta'ia p̂ >r al 

da la G:.b3rna3i5a ^n 11 da 
Abril de 1909, por !a qua se óltsifi sdéomo 

benetaencia patiieulir la M ".moría 
instituí .la as Loig por D. Jc-ró^imo Ro
dríguez Oistañdr:

OoBgi(í©*'ando^q’̂i0  por ©1 artísúlo 1.83, 
número 9.° dol Reglimentó .de 20 úe 
Abril de 1911, ecnforme con 1̂ srtídu- 
lo 4 ,d© la. 2Í , de . ''Diaiarabr©
de 1910, se coní?6ie>xen.d5a áai impuas- 
lo iobre los-biauas da las pari:n.nt8 . jarí- 
ilc^s, previa. deS‘Sridd.a éspf^dal cada 
caso, á.lís isigdtuei'oaes de bmefi^asicla 
gr^tuits, meclistBte la ptaie?ilacl5r^ daio's 
dacum^nt.^s ©u la misoaa ái$p:) iú6n  de- 
t^rmihadea que ®pareo^a unldoi á cita 
expedían k;

0-onsidew^do q ie  I t Loy da 21 ie  Di* 
ciembre de 19i2 eouosde íambién' exen
ción @n su artí:ulo i.'’ apsriado F, pa?a 
loi biases qae da u m  mane?® d'racit é 
fn-^uédiata, stu Int^rposlcién de perk^ua», 
S6 htlian afectos 6 sás-sritos á ¿ti objeto 
b?Béñao delOi.euume.rado» en el artíju- 
Jd 2Y ílel Ht-al áeareto dé 14 de Marzo 
de 1890:
. CoB^idgrando que la Memoria iosíUuí- 

da en Loi» po? O. Jarónimo Eodiíguez 
Oástfiñétt Ciíá ó-ámpreadida en uno y otra 
c»so d© exí?íici6.a, ODiast '̂taya^do n m  ver
dadera íuad^olóa, o&racteíizaci,s o >mo to- 
dallan da iu .íadoie, por la adscrlcién 
directa délos biaries al fia, qsaeé-priíSQi- - 
piilmesíé beBéiso, au- íiesd§ á la

mecida de nase^idad-'s§ intaf^ctual^» 
exprasamsBts citadas aq ©1 ar;Í3úlo 2.® 
del Esa! decreto de 14 de Marzo de 1893:

OosBsideraBdo qu© el h^oho da podtr 
fel Maestro admitir df«oípalo8 qua gaiii- 
fjgsji detem inada camitíM bo obs
táculo pftía par elle dartagtr i  ia finida* 
cídá la exéndón, a! ser |g ’ eoseñaí^za ao 
retribuida su objeto primordial, no ha
biendo ©n ío. que de ©lio perciba iámi al- 
guBt de iuare, ©amo lo iemu^^wa lo es
tablecido en la fcsorilura fuauaolona^ ha- 
b Ando pies aludido ei íaBdador d?? e^íe 
•tíígrego, por ser mi útiiaa finalidad ei m* 
mentar la dotseióm dei Maestro por él 
mayor trsbajo qu© la proporcionan, es
tando además cor firmada asta doctrina 
por lo dadtrado resolver casoi análc? 
gee al preieai^, entro per liS Rea- 
Í6I! drclenci de 3 da Febrero j  12 de Di
ciembre Sé 19Í2 y S Se Galubrc de 1918i
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ÜOBsiáaFnndo que !s expRdén no al- 
m am  i  loi Meii^g proáiistos m
apHeaa á pagsr i  la fábrim la íglssia 
áa Lols l i  aü®tillad qua ©I da-
termiuabs, eí squélloá que eorrespocáa 
al Maestro por rsEÓn da las misas que or
dené calebrargR asiaalmasta, por no ha» 
llars© eomprendidos en ninguno da loa 
casos da exenelén declarados m  Im  dii* 
pogioiones legales dictadas en la mata 
ri^; F . ’

CoRiideranio que á esta Oentro direc
tivo Í0 está atribuida ecmpaíensk p^ra 
resolver en el espediente, por dalegteién 
del Ministorio, ecnforoie á la Baa! orden 
de 21 de Ostufors último,

Esta Ditaoofón General ha scordaclp 
ded^rar es-snta d^I impní^glo gobre los 
bienes da ká parsocas jarídiots á la me 
moría ín^titüída en Loia por D. Jerénimo 
Rodríguez Oa^laüón, pero üsiatm esteen 
enanío É los bienes onf o® prodootos i8 
apliquen á pagar ai Maestro m . corslde 
ráidón á la inssúasza qn® ordf nú @1 fan
dador diera á lúu alumnos, debiendo 
tendereta concedida la ©xenoféa no iélo 
con arreglo á la ley de 29 d« Dlefembra 
de 1910, sino también conforma á 1̂  da 
24 ám ígnñl mes de 1912.

Dios guarida á V. B. muchos aios. Me- 
drid, 11 da Julio d© í9!4,='E! Direelor 
general, Amonio Fidalgo,
Bafior Delegado da Haokndt m  Lson.

Visto e! expediente incoado á nombra 
de ia Sociedad d© socorros mamos de Vi- 
liavicloss^ (Oviedo), solicitando ©xancidn 
del impuafeto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguieotai:

1.° Un ejemplar del Hegííimento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que es iu  objeto socorrerse mu
tuamente los aiooi&doi en los i^asos que 
te  determisia, por medio de subsidias ob 
tenidos mediante cuotas de ^uicripción.

2.® Dos certifisaciones expsdiáts por 
el Secretario de la Sodadtd, acreditan
do, respectivamente, ©i carácter obrero 
de ésta j  la personalida d del Presidente 
que suscribe la instanoia:

Considerando que las oooperativas 
obreras de socorros mutuo?, exceptuadas 
del mencionado impuesto según ai at- 
tíoulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad áei mis
mo beneficio m  cuanto á «us bienes mue
bles f  al edificio social, por ei ariículo 1, ,̂ 
letra G, de la iajr de 24 de Diciembre de 
1912:

Oonsidarando que el referido Monte
pío está comprendido en uno f  otro caso 
da exención, teniendo este Oentro direc
tivo eoinpeíensk para declararla, por 
delegación del Minigtarlo, oo&form'S I  la 
Real orden de 21 de Octubre último.

La Dirección Geriersl de lo Oonlenolo- 
so ba acordado declarar exento dal im 
puesto sobre los bienes da las personas 
Jurídicas á la Sopiada 1 de socorros m u
tuos de Artesanos, da ViílivJciosa (O yie 
do), por la totalidad de aquélioi duraaíe 
Ios !^ños 1911 f  1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio Social, si fuese de 
su propiedad, para el año 1913 y suce
sivos.

Dios guarda á V. S. muchos aúos, Mt ? 
drid, 14 de Juiic- d© 19í4,«-Ei Director 
general, Antonio FldalgOe.
Befior Delegado de H adendt en Oviedo.

Visto e! expedienta incoado por D. Ma* 
Iglesíasi como Ffosideutc socidcu*

.tal de Iñ Raal Academia da Medieiba, so- 
Hsitindo S8 daclare ex^inti del impassto ¿ 
gobr© loi Mana^ de Im 'gfiviomn farídl- | 
cai á Is fundación da S^slgtdo, |
curo Pátronaío oorrciponda á dicha Raal | 
Academia: ' " ■ |

R-^eiiltando que se halla unido i  la im  - | 
tsnoia un ^jemplsr impreso dal aunado | 
d^ la misma del sño corrienf©, y m  uno j 
d© los particular©® que en ál constan s© I 
ák© qu6 @I DoGícr i)l Jo^i Salgado dii- | 
puio ©n su tastamsnto qua i  lu miier!:© f 
da iU auposi, ocurrida m  1.° da Abril | 
da 1893; BB entr^gasa á M Academia im  | 
títn'o da la Dau'i.a ps^rpatui fxteiior da \ 
24.000 pmetm nomímím, pár^ pram iif I 
cada dos tñ o i con su t i  Profesor J

h tf  a contraí lo suñdante j  mayor | 
mérito por sus t^^ludirs f  apliaiíeióii de | 
las elaBOias suxlikres á !t Madiolni, par- | 
tfeííkrmentQ á la Hidrologíp, é por iiia 1 
trabgjos méikoSj oleutíSíioa prictiisof: | 

'Eegulttnílo qu3 ttmbíéa está unido i  | 
la lnittricia un programa impreso de ítm \ 
pr©mioi y sosorroi que !a ait^dt Raí*! ¡ 
Acsdamle 60.a36da io^ años 1914, | 
1915 j  1917, estaiiflo entra loi pdm erai | 
eomprondido® los eorrespDndi'antas á la | 
iaBdEeioa d^ s© trats: |

Gon^Mer^ndo oi ñn ds qu3 ?
constitiije ñu obj^ti^o no sa h^Ilabi com’ ? 
pre^^dido on nliago.no Aa lo.̂  ila
exención de! slo ixobra los blet^es án .. 
Im  p^-ráon^i ím íám m  que Tmonomn la 

de 29 de Dioleíisbrd da 1910 bI elEd ' 
glgmí^nto álatíádo é^m  m  cim pdm im to 5 
en 20 de Abril da 1911, lo ©“sa! fué m um  I 
da.que al reiolvar un easo anifvogo 
preteate m  negara por ©! Ministerio de } 
Hacienda por Reil orlen de 13 da Agos I 
to da 1912, da conformidad con el Canse- | 
jo de Estado cu pieao, It ax^snolóa á fa ! 
foindaoién denominada Legado Gari, cuyo j 
Patronato eorregponífe á la Rea! Acade- ! 
mia da Madiaint'á© Zimgost: I

Oonsiderando qu© pablipala la Ley án {' 
24 de Didembr© da 19i2 lían vam do los  ̂
términos da la cueéiió», por coneeie? I 
exeadós de! meEdoútdd impuasto m  el | 
párrafo último dei apartado F da iu  ar- ! 
tíoulo 1.° para los bienes que sirvan u^ra  ̂
sostener premios á la culturf. ó la virtud J 
y están administrador por las Reales í 
Asademisii, ? ©ittndo compréisdidoi en- 5 
tr© los primeros lo^ que m  concadea por ■ j 
la fondadóa da Salgado, procaderá, en | 

ótovgm  exeaolón ! 
solioittda á partir de la vlganda da di 1 
cha Ley; f  i

Congi-laraíido qua á esto OaBlro dirac* | 
tivo, por delegación del Ministerio d^ i 
Hg.aieisdg, le e^tá atribuida coospetanoia | 
par^ resolver an el exp8dimí% conforme | 
á k  Real oráea da 21 ds Ojlubre úl- I 
timo;  ̂ f

L& Diraasión Gañera! d© lo Oontanclo- I 
so tea áoordado daolsrar guleta por les ■■ 
año§ 1911 f  1912 t i  lmpue?ti gobre los ] 
bienes de lai parlonas jurídicas ñ la fuía- í 
dísGldn denoísiüs'ás da S á lg a l o ,  sujo  I 
Patronato compete á la Acadcm'la I 
dá Medidni, w exanta de ese impuesto | 
■por el sño 1913 y ios eusesivos.

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 da Julio de 1914.—Si Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ea Madrid.

„ -Visto el í^spalfeafe Incoado por D. Ma- 
muel Igíeiias, como Pm id^nté assldsa-- 
ttl fie EstI AQ^derñia de Medicina, go- 
lic ito 'lo  m  deckr© exama dal impuesto 
sobre los tlGues de las i^ereonas jurídi
cas á la fuitidieldn llamada de Nieto y Se- 
raaO | Méiq[!i$a d$i QuádfHw2ss,cu|o?a^

tronólo sorresponde á diclii Rsal Aea- 
díMÍa:

Eesiiltaíido que i  la insítnda m  halla 
unido un ejemplar Impreso dsl AiiUteirio 

mrdmlQ  de l i  Eá&l Academia, 
f  m  uno te  Ion partiaui&res que en el 
miimo consta so dice qua D. Matías N ia • 
t'í j  Ssrrano, primer Marqués do GiSida- 
larzti, Pregideata y Secréttdo perpetuo 
qua faó 3© ei!s, le I@gó í 5.000 pesetas 
para Qomtiimf una ren ti y oonfeirir con 
ani? producios cada iña, cada do®, ó cuan
do lo í^stimííire la Oorpor^eion,. un pre
mio m hm  temts da Filosofía módica, ha- 
bkndo f ̂ ordsid:? la Atñd.Qmiu que el p re
mio fíimñ bienal y coasktanta m  1.000' 
posetaf, rírierváadose el sobranía dá la 
renta p-arü imprimir lis  Memork® pre- 
miaíli'a?, f  da no praiantarie ninguna 
áigria da p?e:sio, m  acumularía m  Im 
porte QOní.uriCí if guíe lite;

Eemútm.ñ.0 qua t^;mb!éa esti unido i  
I t íñBimdñ un Programa impreso da loa 
pramicmi y mmmoB qíxe la mencionada 
Eetl Áíi?5.d0mia concede para loa s 
1914, 1915 j  1917, estando compretsdiáo 
éntre los ptimerc'a lo^ corraipondieñida 
i  la laedaeión da quo ia trata;

OoBSláorsndo el ña da cultura qu3 
oünititisjo el objetivo da dichí  ̂íun^aoióxi 
no sa iuoh^J.do aa n?tigüino d© loa 
caioi áe axen ion da! impEí?ato m  oue  ̂
tión q î8 racDisncaü l e f  de 29- ele Di
ciembre da 1910 y alRagi^manto diatado 
pi^ri m  aumpUmiesto 20 da Abril d© 
1911, lú q 8 foié crusi que al resolver im 

málúgo al presentó pot’ la Raal o r
den tío 13 da Agosto de 1912, áe coafor* 
mldad son ©1 Oongr-jo de Eitado en pia * 
nOsSanegirapor e! Miniiterlo d s Hacien
da laoxauoióí» á Iñ fauátció.^, denominada 
Legado Gsri, cuyo Patronato eorregpoa- 
de á la Real Acidemla de MoMciná da 
Z tn g cz t:

Oo?iSiderando qus publicada la ley da 
24 da Diciembre d^ 1912 han variado loa 
términos de la mtmtión^ por conceder 
ex6 2i 6 ióa dél impua '̂-to en el párrafo üL 
timo dai aparííiáo F de su arlíouio 1. ,̂ 
pa?a los Meaos que alrveu para sostener 
premios i  la caltura ó á la virtud y eM u  
sdmfsiitr&d:}® por la^ Huaica Academias, 
y cstaBdo comprandidos entre los pri
meros qu=? m oo'üoadén por la funda* 
clon de N.í©to f  Serrane, procederá, en m  
eon^ecESíscií», sa le otorgue ia exención 
solicitada á partir de 1a vigenda de esa 
ley; f

Contiderando que por delegación dsl
Mmíslerio da H ? c ían da la está atribuida
competencia á esta Omtro directivo para 
resolver ea el exp8’l.ia?4o, conforme á la 
Retí o,r 'en ds 2i úe Octubre último,

L t ü h m m m  General de lo Oontencio- 
so ha asordado dedaírar suj^¿ta por loa 
años 1911 y 1912 al Impuesto sobra loa 
b-i©íie6 do ÍES parsonag jurídicas, á la 
fandadóa llamada de Nieto y Serrano, 
Mt.rqEéj do Gu^dalersts, y eséntá de d i
cho impU0 .̂ to per el &ña 1913 y loa suce
sivos, ‘

Dios guarda í  V. S, muchos añof. Ma
drid, 22 de Julio da l9 i4 .=S t Diracior 
genaral, Antonio Fidsálgo.
Beñor Delegado da Hacienda en Madrid,

Visto q! expediente iucoido por D. Va
lentín Zabis^urre, como Presidente de la 
Asodatíión da socorros de la Isoue^a Na* 
cjioQgi de Múátoa y Deckmiiccén, aoú- 
cií.indo sa Is dsclar© cxentt del impuosto 
iobra ios biduas do las persona® jurl< 
dioas:

Resultando qud á la ins'ancia sa hî  ̂
UüB náiaQi lQ3 dcoumentoi signtonteai
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. 1 ° Ua imp^ei^Oj j  áúñ^f*
meBta €otí-|:aáo, á&l E^g!ame¿ito ds la 
Asodseiér, m  ©I q'üa aptrase m  m  obja 
to cníregiir áet@rmiat»i® ©tntldtíl á !oi 
hí?réd#FOi áñ los eoaií'S fáüeoimiesto 
da los mismos obteniéndola pam ello los, 
medios n<!“oagarÍ€S, madia'iile m oím  da 
BEsodpofÓB;y

2 ° . Uaa oertiñísadén espedida por el 
Sd^retario da la A iodaddn, aocadiiasido 
la peraonaifdai ^@1 Freiidsnt?3 qmm%  
cribe la instandtr

OoRsiderfindo qua el R^glame^to de 20 
da Abril do 1911, en el apsrímdo 9P áe íh  
artíanl^ 193, aonoadís ex-^noiáíi del men
cionado impuesto á las cooperativas áa 
geoorrcs mníuoif, paro rxiá^iando para 
elloinagan obreras, condidési qaa no m  
da ©a la referida Á*,oakdcn^ no p'^_dlén 
dose, en su mmemiBmUf eonoadérle H 
exención S0 l id ta 1 a da tarle  el tismpo 
en que esa Lef estuvo eñ .vigor:

Oonsiderando qae sin exigirles dicho 
réquiiito concelísi á las expr#iada« co 
operativas la ©mandón, en casnto á sus 
bienes y al edifído social, el artículo I 
letra G, da Is L?jj de 24 d© Dieiambra 
da 1912, y procederá, por tan o, qm , á 
partir de la vlgend«^ de és^a, se mcasda á 
lo isstadc, aoKcsdiéndOíe duího bsneñclo 
á la Asocirclón áe que m  trat^; f

Ooniiderando que por d'-ilagaeion del 
Ministerio de Hicj ein^a le es',á atTíboídt 
competencia á eñ\  ̂OaBtro dire':iíivo para 
resolver en el expediente, ciOüíorma á la 
Real orden de 21 de Oitabra ú time;

La Dlrécoión General da lo Oontendo 
so íit acordado denegsr la exaaoióa del 
impuesto sobre loi biéne® da las P'grtO' 
m s jurídicas á la Aio slacióü da ííjcoítos 
de lu Eicnela Ntcionai de Md§!ca f  Da 
climación por i^i ^ñoa 19U y 1912, j  
concedérsela en cuanto á su^ bienes mue
bles y ©i adiñdo social, si faesa da iu  
propiedad, por el año 1913 y loa iuca- 
sivcs.

Dios guarde á V. S. muohoi año^. Ma
drid, 22 ds Julio da 1914 =11 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda @n Madrid.

Visto el expedienta incoa!o por D. Mu- 
nnel Iglesias, como Preeileuta ao jü ea  
tal de la R^ai Acidsmia d© Madidna, so 
lioitaúdo se deoiard exenta del impESisto 
sobre los bienes áe Im  persoet® jurídi 
cas i  la fundtfióa llamad!^ de M ^ním z y 
Molins, cuyo Patronato y adaainistracién 
ejerce dicha Reai Academia:

R^snUando qn© á la insSi^iida se h tlls  
ñnido un ejemplar'impreso de! 
de la misma, correspondfente al i^ño ac
tual, consignándose en uno da loe par* 
tioniares que conti^nei quo el Doctor clon 
Rafael Martías^s y Molini, qua falleció an 
el año de 1888, legó determtpaáoi tltnloi 
da Renta perpetua iatarior, lii§titíif@ado 
con sus interages un premio bienal m  
f&vor del individuo que presentase la 
mejor Mamorlá «obra un punto do Ana 
temía, á propueitm de la Ssoaión del mis ■ 
mo nombra de la ácadémif, dispoidendo 
que en el caso da qued^r^d^slerto ©1 coe- 

. curio se acumularan loi iatirasoi para 
igual objato en ioi años sucasivds: 

Hesultando que también se halla unido 
i  la inlancit un programa de loi pramic-s 

, y, socorros que la E^al Academia manclo- 
nkdá conceda @n les añc>̂  1914, 1915 y 

^191?, estando Incluidos entre lo® prime
ros los corrasponcli^ntfs- á Iñ fuudasión 
de que B9 tratt:

, Considerando que el ñn decEltum qua. 
con ©líos m  persigna no @itá e-omprend.1 - 
do en ninguno da los caios da

iS  0 c tü 6 re  m l i d

del impiieslo ®€b-’a los biensi da las per- 
goBts jtiddie^r, que/Faconoísen Iz L$j d s 
29 da Dloicmbrc da 1810 el Eeglg.m@Eto, 
ds 20 da Abrii do 191 tj, lo q i@ ciiist 
da que g© negart U ©xeaoién á I t íuada- 
ci5« ienomÍBsdt L^-gádo GtrI, da Isg q?ia 
m  PátroxiO la Eeal Academia de -Medieiv 
na de Ztrigo?a, por Hstl orden da IS d© 
Agüito da 1912, digitada por ©! Min!stííEÍQ 
d@ Htelenclr, da ooaformidid con el Con-, 
sejo da Muí%úq en plenc:

Oonaidamrs.do q ié  publicada la Ley de 
24 da Diciembre de 1912 h iu  variado los 
términos da la ciiait’óa planteada aS coa- 
má&v cxendón del referido impuesto en 
el párrafo último del apartado F ©a su 
artículo 1.®, para les bieisei! qi^e sirven 
pam m^tmec  premies á Iñ eu.-:in,ra é It 
vfrlisdf as'éa adskiiiiitr^doi pm  i t i  Res.- 
ifs Aeade.mms, y m tm áo  eompreadidos 
eistre primeros lOi .qu^ se ^dj'adlcaa 
por la Eati Aa^demla de Med,lsmt m  
nombre d@ la fuadamón M^.riíüei Moli
na, ptocad^rá i© acceM i  lo solicitado á 
partir de Im vigencia da la Ley oitads; y

Oossidertttdo qu8 por delegtsióa del 
Ministarto de Htcieí?da !a está atribuida 
eompelendi á mm  Oaniro dlraetlfo ptrü 
res^Ivar ©n el expsdi6B.te, conforma á la  ̂
Real orden do, 2l da 0-3lubra úUJm^;

L i Dke^atéii Ga«tieríi! da í(̂  Oontgaaio- 
SD ha aaordtdo d^chirsr giij-ta por Ion 
años de 1911 f  Í9-12 impuesto ríob/e los 
Manes da juriilaa^ i  la faa
dtdÓB Mtrif^e-s Molioa, y ^̂ xafsta de di* 
cho impuesto por el tñú  1013 f  los su30 
sivo®.

Dloi gutrde S Y  S. añof. Mi
drid, 27 de Jalío dé 19l4.=Ei Dlrastor 
general, Autonio Fiáalgo.

^Ssñor Delegado áe Hisianda m  Midrld.

Visto ©! expedienta Incoado por D. If!- 
doro d9 It que mmo  Presidenta
de Aioeiadó .0  i'st^tituida m  Muráis 
p ira  la ñmmi6n de un Sanatorio Hoipi- 
t t l  anlitubarculcüo, sollcitii e© la deglmra 
exenta del impuesto sobre ios bienes de 
la i pemomn jurídicas:

Resultando qae á la msti^Esta van uni
dor los docnmimtos siguiant^s:

1.® üoa copia «imple, flrm tia  por el 
soliciiauíe, da la escritura otorgaba a^ta 
é?a como Notario de Murcia, ©n 1.® da 
Enero áe 1918, por D. D ogo Lóp^z, don
0.lÉudioH#rnln lez Eo^, D. Au^bío Rdz, 
D, Anáré.^ Almingm f  D. Josi Q^rín, ím  
cu ste , en unión, de! Notario, funiaroa 
u m  AsociiciÓB da carácter banéñco pi&r* 
tiouiar para aim r en dkha a^P'tai, cuba
do los racurar^s lo perMitiesen, it?i Siina- 
torio Hoipiíil aaliiubsráuloao? que bo- 
m tiíiu  al Prcsteotoráüo,d©i Gobiimo, es* 
tabieciendo qu% ©n primar té “mino, se 
eonstrutrím ioa p^balionas destinados i  
I t hospií^iiz^eíóii gmluitá, y cuando los 
recursos lo permiíiéras, se eaificarfan les 
qu© S9 jiisgasaa convenientes pmn qua 
los ütiüzassn ©nferMOs ds m éákna y 
buena posisión que pusdaa abonar ©i 
iervisio que sa les présiiie, y disponien
do qua gratuitií^apte mío pueian ser 
ndmitido^ los enfermoi naturaks 5 ve
cinos i© Murcia, y loe áe otron A|aüta* 
mientoi únieaiBaiúc lo podrlsi Bar cuin- 
do CMS Corólo radones contribuyan coa 
subveiseioiiee oOnstantei que ne
juzguen |?raekás para eubdr loi gas
tos que óriginen lo» ©Eformos, pudiendo 
también concsrlars^ iubvondOBes par- 
m um m m  coa las Provin-
cMles, y ©n pr ."porcióu á/®u imperta 

. m ltir erifarmos de la proviaclm conmvt^^ 
d t, ó da toda la Nación ui la iubvencidn 
la pigasa el IsudOi lam ’-

bióE que m m ñ o  los n o u n m  lo psrmitau 
m  orstriB sbs^torios áe altura y marííi-' 
mes, eoloniisáa niños tufeeroulog'^v, dfs- 
pesiirios ó emtle^qü.lort ctrcs que la 
ciencia ijTiéáií̂ a aitiosase oGEvaníente^.

2,® üí?a oopis, ■ xpsiida por eí Nota
rio D. Isidoro á-5 ía Oiorvs, d© la Ratl er* 
á m  dictada por ©1 MiuIstmo de la Go- 
bsrnaoióu en í ® d@ Diciembre da 1913, 
por la qua se dasiñaó como áe benefi
cencia particular la institución de qnosa 
trat^j y

3®’ üoa osrtíñc^oióa líbrala por ©1 
Presi lenta da la misma, @is la que m  con
tienen ios valores que conatit ay en su ca
pital:

Coniiáerando que por ©1 número 9.® 
del artículo 193 del Raglamesto de 20 
Abd! -!e 191!, cossfoms con el srifeu^.o 4.® 
da M Ley da 29 áe Diciembre án 1910, m  
eonced® exacción dei impuasto sobre ios 
bienes de las personas jurídiosf, previs 
decltración eipecial en cada caso, á isa 
institEctones de bsneñoenda gratuita, 
mediante la prasentaíión da los docu
mentos m  la mi§ma disposioióa determi
nado», que aparcom u n i to  á cate expe*' 
dtealc:

Oonsiáerando que la Ley de 24 de Dí- 
ei-smbra 1912, en d  spartsdc F de su 
ardgutó 1 ®, coe ciede también exención 
para loi foieces que una manera direc
ta é in^ieiií^tr, sla ii>t rposidán do per- 
gona^, s?3 hsflan afa^tos ó ^úsaritos á un 
cbj ' to b^-réfioo da los dstermiBtdoi en el 
ariíauio 2.® dal Ee^i decreto de 14 da 
zo da 1899:

Oons^dírando que©! Banstorio Hjfpi* 
t t l  Aíitimbarculoso do Murcia mtñ, com
prendido ©B OEO y otro csso de asencjiói?, 
coBtíltuyentlo imM Vérdadira fandaoióu 
caráat3 iia^.da, corno toda^ lis  áe su índo
le, por la g/5S'íriatéa directa da loi bie^joj 
al ñi?, que qb cx^Iuíív^íb^f*!© banéfliü, 
tetando ios Hospit^des ©xpre^amant© el- 
tido i 61 1 ©I ariíar^Io 2.® del Real decreto 
da 14 da MMm áe 1899:

Ooniilaraiido qua no m  oMtíen^-o psra 
ello el que sn él te puedan ñánvtiv en- 
fsrMos de psgo, pues como ss d^dusa da 
lo consignado en la escritura fon laclo* 
nál la cintidad qua por ©líos s© gatijfasa 
es ú?>icamení0  la oorrespondienía ai ser
vicio que sa l0 i  presea, nin que existí 
idaa alguna'd© Inoro, por lo cual 0  ̂de 
apUcación á esf© caso el cr4srÍo acepta* 
dOg ds co.jisformidat con el Ociib^Jd de 
Estado en pleno, entre oíraf, por k s  Ras- 

éfáemñ dé 4 úb Enoro y 7 de N;-.viem- 
bre da 1912 y 29 d® Marzo y 28 de Julio 
da 191.8, dioiadas en casoi anáioROS ai prs* 
gente; ^

OoEit'lerindo que por delegidón del 
Mlniíitedo da Ht^oiand^ le €stá atribuida 
competencia á mte Oeistro directivo para 
rí’SDlvdr en el expediente, á fa
Rtal orden áe 2i da Octubra último,

L i Dlrecsaióü General ds lo Oont?)-no!o» 
so h i acordado declarar qu® el Stnatorio 
Haipital ÁstUubirculo«o m  MsraL^ y lo» 
bieus» aáscfitos'dlreot^msnt^ á él eeo.áa 
exantoa de! impuesto que grava loi b i t• 
mn  de las p.?rgo!ia^ juríclicsr.

Dios guarde á V. S, muchos Ma
drid, 13 da Agof4o da 1914.=Ei Director 
genííril, P. I.̂  Felipa O^rdiab 
Sdñor Dalegado áe Iladaiiáa m  la prp- 

vmeia úe Mm§m, .

Visto e! expediente incoado por D. M -̂' 
BU‘̂1 Bardáii,. qu8 como patrono áe H 
íiEdación inrliiuídaen Navarra por deña 
Fiiiisla Eicrz p tm  íísiio da audanc s po- 
bras, ba|o la ^dvocaoiéñ da San Fraacií^- 
co Javier, soiioila so M decltr© exenta del
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impaeito sofera los bienes de las perao* 
na?? im-'í'ites:

Resultando qne á la Inslanda se hallan 
unido» los documentos siguientes:

1.® Una sopla simple^ debidsmeníe co
tejad i, de la escritura otorgada en 23 de 
Ma^zo da 1910 ante el Notario da f sta 
CíTie D. Zscas^fas Alonso CaMllero por 
los alb^car*s tmUmmiátíoB de Fausta 
Elorz, Ií;g aisaks* m  fcump*lmierilo de la 
volnikUé d ? ia tesladorSp ÍBitiiUFeron en 
dichat eS'Srisura una faadadón 
con dencuBlnaddii d© FaBdácién de 
D ® Fauita Sicrz, ciesrlo m  ei aco
ger ©M ti  a^ilo de la  ?iila án Fairjés á los 
pobri?^ de uüo y oUo '̂exo 
ré̂ n, dentro dol númaro qii© oi^nsíntiereii 
sus reaur^os, clancio preferenoM ser 
admitidos á hm pirlentei de la fandado- 
rg, y oei;re ios di^más i  io® ni^s aisaitnos, 
pffro siendo en iodo caso Indlipangable 
para ingresar asraditar en debida forma 
Bar pi‘bra de ioiamddadj y diepoBiendo 
que ©n iufragto ae ís i almss de la fan* 
dadora y d© Bim padres salefef^ îrgn en 
la capilla del aiiío las mitas que el pa
tronato acordare, jileudo obligatorias las 
¿© aníversiido d© m  falSestmieiiteí f  

2P Use copia simple lambién, debí» 
dsmente eotejads, del traslado áe Is Batí 
crdoB dictada por ©1 Mmi»tsdo dala Gro- 
bsraáción en 31 de Julio de 1918, por la 
que i© olasiñaó asilo de que ge trata 
coino da beiieñcenoia p§.riiciikr;

Oou!gidera,?!i"o qua por ©1 número 9,® 
del artículo 193 Reglamento d© 20 de 
Abril de 1911, cionforme con ei anícsu- 
lo4.^de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, ss ccnceda eserción dei impuetto 
sobra los bienes de ia§ parsc-nts juridi- 
ess, previa declaración eipeolsl en ca^a 

o, I las instituciones d© baneñ^encia 
grataUt, mediante ia prcBenmoidn de los 
documentos en ia misma disposición de
terminados, que aparecen unidos i  este 
expediente:

Considerando que la lay da 24 de Di
ciembre de 1912, cDBcede también exan- 
oióii de ©se impuesto en el apartado F da 
su articulo 1®, para los fei#nea que de 
una manera directa é inmediata, sin in- 
terpo&ioión do personaf, se hallen afectos 
5 adscritos á un objeto benéfico do los 
enumerado» es ©1 artículo 2.® del Real 
dec ©lo de 14 de Marzo de 1899: 

Ooisideraoáo que en uno y otro caso 
de ixoBotón está comprendida la Funda- 
clftn instan!da en la villa de Falcé» por 

Fáiust» E ors; que constituye una ver- 
dañera mnca^ión caracterizada como to
das las de gu índole, por la adsadclón di
recta de los bienes aa fia que reabza, que 
es exoiuBivament© benéfico, y estando 
además le s asilo» expresamente ccniig* 
nado» en ei artículo 2.  ̂dei Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que ia ©sencióa no es 
apiicabie á los bienes destinados al ptgo 
de las misas y aniversario que por cuen
ta de la Fundación se eslebreu, por no 
hallarse comprendidos en ninguno deips 
casos de exención reconocidos en las dis- 
posioiones legales dictadas en la mata^ 
ris ;y

Oomiderando que por delegación da! 
Ministerio de Hacienda le e itl atribuida 
competencia i  este Oentro directivo para 
resolver en el expediente, conforme á la 
Real orden da 21 da Octubre último;

Esta Dirección G@E©ral de lo Oonten- 
oloio ha acordado declarar exenta del

impuesto sobre los bienes de !is perso- 
ns» jurídicas á la Fundación de D F a u s 
ta E^orz, insüjufíli^ en la villa de Faittés 
(Navsrrí )i coa excepción d© lo» biínes 
destinados á giafrag*r ©1 estipendio d© las 
nskas y el aniversario que el patronato 
dlipusiera se cekbraren.

Dios guarde á V. S. mushos años. Ma
drid, 14 da Ag Jitod© 1914.==E1 Director 
gei^erai, Antonio Fida'go,
Señor Delegado de H idenda en Nava^ 

rrs.

ilfálSTERIO DE LA GOBERflAGlÓI

B ira ec ié ia  i e
tr^ o ié a i,

Vacante ©1 mrgQ de Oonttdor da fon
dos del Ayuntamiento de Montero (Oér- 
dobi), por dafunción del que lo desem
peñaba,

Esta Dirección General hu i  cordado 
anuBCltr @1 concurso para bu provisión  
por término de treinta días h ib ite , con- 
fo me previeE©  ̂el articulo 29 del Regla- 
manto da 11 de DIeiembr© da 1900, du 
rauta cuyo plazo poitrán prage^tar sus 
ií^üítndai an fita 0©ntro dtractivo ios 
aspirantes que la d€S?.©2i soMcitar y figu 
mn ©n cualesquiera de Im  r':daclori^s de 
aspirantes á Oonladeras ©n sliisacióii ac
tiva publicgdtg t o l a  lii fai^hs.

Los soitcttintai presentaran su® tuiiísn- 
C28S en la forma qu^ pra^eriba s! Regla- 
manir, Eli coaio la relación da sus méri
tos y servidor, ú  lo estiman coa veniente, 
para que sean examiosdo» por la Oorpo- 
raclón, debiendo tenerse pres^ntejo re
suelto en las circulare» da 23 da Abril de 
1904. insería en la Ga ceta  d e  Ma d r id  del 
día 28 del mismo me» y año, y 4 da Eae- 
ro da 1913, publicada en la G a c eta  d e  
Ma d r id  da 5 dei mismo mss y año.

Madrid, 12 ae Oatnbra da 1914.— El Di
rector genera?, Y. de Piaiéy.

M liS T E R íO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente acarea de la oltsiñ- 
osción, como de beaeflOBUcia particular, 
de la fundación instituida aa la villa üe 
Mogarraz (áalamanos) por D. Ju in  Anto
nio Melón,

Eita Sabsacret^ría se ha servido dis 
poner la audiencia de los representanlas 
y de los interesados m  los beneficio» de 
I t  institución mencionada por un plazo 
de quince díi», á contar desde ei siguieu- 
t@ á la inserción del presente anuncio en 
la G aceta de  Mad rid , durante ei cusí 
tendrán do miaiflesto el expediente en 
la Sección 3 * de esta Sabseorelarís, con 
ícirmo á lo prevenido m  ©i número 1.̂  
dei artículo 43 de la Instrucoión de 24 do 
Julio de 1913.

Madrid, 8 de Octubre de 1914 .--E I Sab- 
sscretario, J. Siivela.

B ir e c c ié s i  ®©Hi@ral diel
C le^g ráñ eo  y  l ís ta d ís t ic o .

Autorizada esta Dirección General por 
Retí orden da 10 del actual, convoca á 
concurso p ira  la provislóa da una plaza 
\  asante de Ingeniero tareero del Ouerpo 
á© InganierosGcógráfoSs Oficial segundo 
de Admtrdsiraeión civil, dotada con el 
geeido anua! da 3.000 pesetas, y que oo- 
rr«gpond8 su provisión, c:m arreglo á  lo 
dispuesto en el artículo 16 del Regla
m ento da estü Dirección Ganersl, al tu r
no noveno, ó sea Arquitecto» que tengan 
ap- '̂obadgs lis  asignaturas de Topografía 
yGfjodeilf,

Jj-m A rquitectos que se presenten al 
m nam m  deberán reunir la s  condiciones 
sfgoientes:

1.  ̂ No hall^rga inhabilitados para 
ei?ircar cargo i i^úMícof, lo qua acredita
rán con la correspondiente cartifioadón 
dei Registro centra! da Panados y Re
beldes.

2 ”’ Fosegr el título da Arquitecto ó 
oerlifictdón de haber aprobado todos los 
estudios para ebtenario,

3.®̂ No exceder de treinta años de edad 
el i ia  ü i timo señalado para presentar las 
lostanciis; si ioi aspirant©» tuvieran ade - 
m ás el título de Topógrafo Auxiliar de 
Geografía y contaran, por lo manos, cua
tro años d© gervisics ©n el Cuerpo, esta 
condidén se amplía h tsta los treinta y 
cinco años.

Lis instanciis deberán elevarse á la 
Dlracclóíi General dei Instituto Gaográ- 
ñíso y Istadísdoe, dentro del plazo de un 
maf, á contar da la fecha de publicadón 
d© míe aBimoio en la G a c e ta  d e  M adrid , 
acom pañadas de la certiñoftoión de naci- 
mionto, del certificado del Registro de 
Pesados y Eebdldes, dal título do Arqui
tecto, ó bien tefitimonio notarial del mis
mo ó certificado de haber aprobado to 
dos Í€S estudios necesarios para obtener
lo, siendo nesesario en todo caso para to 
mar posesión del empleo d© Ingeniero 
geógrafo tercero ia presentación del títu
lo ó testimoiiio notarial del mismo; da 
certifioadSn expedida por un Centro ofi« 
oial de enseñanza de haber aprobado las 
asignaturas de Topografía y Geodesia 
con una extensión por ío menos igual á 
la da los programas de las Academias da 
Arttlleda é Ingenieros del Ejirclto; 6 de 
la Escuela Superior de Guerra, ó Escue
las ©speciaies de Ingenieros da Caminos, 
de Minas ó de Agrónomos.

Da la certlñcsción da los estudios aca
démicos expedida por el Centro en que 
los hubieran cursado.

De los documentos que acrediten los 
servicks prestados al fiitado si los tu 
vieren y de los méritos científicos que 
posean y deseen aportar al concurso.

Ddbarán tambíéa presentar declaración 
de no haber sido expulsados de Cuerpo 
ó Corporación alguna por el correspon
diente Tribunal de honor, ó mediante 
formación de expediente, pudiendo hacer
se mm  dealaración en la instincia en que 
ge solicita admisión ai concarso.

Ei ssplriBle qua fuera nombrado para 
ocupar la expresada vacante, deberá so
meterse, antes de tomar posaaión, á  un 
reooEocimianto fífiioo facultativo para 
comprobar s! se halla apto para dedicarse 
á loa trabajos de campo.

Madrid, 12 de Octubre da 1914 ==El Di
rector general, Francisco Martín Sánchez

. «gncesorea Se Riyadenegra^^FMeio dé íSas Yíoenfé, n t o  20.


